HONORABLE SENADO:

                                               Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Declaración del que es autor el Señor Senador Chesini, por el que se declara de Interés de ésta Honorable Cámara, la expedición a remo en kayak denominada “En Busca del Origen”, que realizarán los miembros de la Agrupación “El Agua Manda” y que recorrerá los ríos Bermejo, Paraná, de la Plata, Uruguay y Gualeguaychú, uniendo nuestro país con Bolivia, y; por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:
PRIMERO: De su Interés, la expedición a remo en kayak, denominada “En Busca del Origen”, que realizarán los miembros de la Agrupación “El Agua Manda”  y que recorrerá los ríos Bermejo, Paraná, de la Plata, Uruguay y Gualeguaychú, uniendo nuestro país con Bolivia.

SEGUNDO: Remítase copia de la presente a la Agrupación “El Agua Manda”.

PARANA, Sala de Comisiones,

GARBELINO, Carlos



FIRPO, Victorio

MELCHIORI, Eduardo



NAVARRO, Juan

STRASSERA, Héctor                                             RUIZ, Rubén

ARLETTAZ, Oscar
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